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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ordinario Laboral- Medidas Cautelares 

DTE: José German Romero Flórez   

DDO: Gustavo Arias Pedraza, Mauricio Javier Montes González 

RAD: 505733189002 2017 00178 00 

 

Puerto López - Meta, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 

01 de agosto de 2019 (FL 161 pdf, carpeta 1-123 del expediente digital), ello es sírvase a 

realizar el emplazamiento en la forma allí indicada, de la Sra. MARTHA LILIANA ARIAS 

LEYTON, quien adujo y demostró ser la hija del demandado Sr GUSTAVO ARIAS PEDRAZA 

(Q.E.P.D.), lo anterior conforme a lo establecido en el Art 10 de la Ley 2213 de 2022 y art 

108 del C.G.P.. 

 

Una vez cumplido lo anterior y vencidos los términos, por Secretaría ingrese 

nuevamente el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

De igual forma por Secretaría, permítasele a las partes ya reconocidas dentro del 

proceso el acceso al mismo.  

 

 Notifíquese,  

 

Juez 

(02) 
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